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PROMOVENTE: COMISIÓN DE LOS DERECHOS 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÇIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña HJnandez, structora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

CONSTANCIA 	. 	 - REGISTRO 
Escrito signado' por Pascual Sigala Páez: Presidenté. de la MesaDiretiva 
del Congreso del Estado de Midhoaán: 	' 
Anexos, en copias certificadás déH. 

a) Acuerdo 176 tomado por el.Cori'greso de Michoacán, de catorce 
deieptiembre de dos mil dieciséis! 	rielque cónstalaintégració" 
de la mesa directiva del Corígréso 'del .Estado.' 

b) Antecedentes legislativos relativos, ál Decreto impugnado en el 
presente medio de control constitucional: 

004596 

Documentales recibidas el veintisiete de,. enero dos 
m!1-1,11isieté 

 en la Oficina de 
Certificación Judicial 	 TribunI. Consté. Conste.\ 

Ciudad de México, a treinta deenero 

Vistos el escrito y anexós 'dl: Presj 

l diecisiete 

ente dé la- Mesa Directiva del 

Congreso de Michoacán, a quien 	tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta, seña 	do..;dornicilio:. 'para oír y recibir 

notificaciones en esta ciuda."."ndieÍido 'eI informe, designando 
..p 

autorizados, ofreciendo c'om 'ruébas lsdocumentales que acompaña y 

• desahogando el requerimie Jormulado en proveído de uno de diciembre 

de dos mil dieciséis, toda vez que remite a este Alto Tribunal copias certificadas 

de los antecedentes legislj os de la norma-impugnada. 

Lo anterior acordado encuentra fundamento en lo establecido en los 

artículos 4, tercer párrafo2, 1,1, párrafos primero y segundo3, en reIación con _l_ 	 ( 	 l/--- •' 

1 Conforme a lo dispuesto por los artículos 29 y  33, fracción It, de la ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán, y de conformidad con la copia certificada del acta de instalación de la 
Mesa Directiva. 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso dei Estado de Michoacán de Ocampo 
Artículo 29. La Mesa Directiva se íntegra con un Presidente, quien es el Presidente del Congreso, un 
Vicepresidente y tres secretarios, por un.periodo de un año, electos en votación nominal y en un solo acto, 
a propuesta de la Junta, cuidando la representación plural del Congreso. 
Artículo 33. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes: 

II. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas 
en los funcionarios que él determine; 
2Artículo 4. E.. .1 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

 
 
 
 
 



uerdos de este Alto Tribunal, qye-.da 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 103/2016 

el 594,  64, párrafo primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 3056  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 11  de la ley de la materia. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero', de la 

referida ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que 

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este proveído, formulen por escrito sus 

alegatos. 

De conformidad con el artículo 2871  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la respectiva certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 

actúa con Leticia Guzmán Mir- da, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Consjtuci 

Subsecretaría 
—.- 1̂ >  // 

4,  
IÁ 

representa 	r
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 

cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... j 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
5Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo. 
6Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 

nales de Acciones de Inconstitucionalidad de a 

 
 
 
 
 




